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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación en virtud de los párrafos 8 a)
y 11 del artículo 2

REPÚBLICA DOMINICANA

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido de la República Dominicana una notificación
de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 8 a) y 11 del artículo 2.

Con arreglo al párrafo 11 del artículo 2, el OST distribuye esta notificación a los Miembros
de la OMC.
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Misión Permanente de la República Dominicana ante la
Oficina de las Naciones Unidas y Organismos Internacionales
Ginebra, Suiza

Ginebra, 6 de mayo de 1997

Distinguido Sr. Szepesi:

En virtud del artículo 2, párrafo 8 a) y párrafo 11 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido
de la OMC, tengo a bien notificar la lista de productos de la República Dominicana que corresponden
a la segunda etapa de integración al GATT-94. El volumen de las importaciones presentadas en la
lista, corresponde al 17 por ciento del total importado en el año base 1991.

Sin otro particular por el momento, le saluda muy atentamente,

(firmado)
Angelina Bonetti Herrera

Embajador
Representante Permanente

Sr. András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio (OMC)
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
DEPARTAMENTO DE PROGRAMACIÓN MONETARIA

E INVESTIGACIÓN ECONÓMICA

Lista de productos textiles y de vestidos, segunda etapa de integración

Código NAB Código SA Designación de los productos
Nivel de

importación de
1991 (kg)

Total general importaciones 15.132.159

I. TOPS E HILADOS

51-01-01-12 54-03-33-00 Hilado de acetato de celulosa, sin acondicionar para
la venta al por menor 370

53-07-00-01 51-07-10-00 Hilados de lana peinados, sin acondicionar para la
venta al por menor, crudos 34

53-07-00-99 51-07-20-00 Los demás hilados de lana peinados, sin acondicionar
para la venta al por menor 1.000

52-01-00-01 56-05-00-00 Hilos de metal combinados con metales preciosos 47.916

52-01-00-99 56-05-00-00 Los demás hilos de metal, combinados con hilados
textiles, incluidos los hilados textiles entorchados de
metal y los hilados textiles metálicos 21.918

54-03-00-01 53-06-10-00 Hilados de lino o de ramio, sin acondicionar para la
venta al por menor 5.258

51-02-01-01 54-04-90-00 Imitaciones de catgut de materias textiles sintéticas 24.329

51-02-01-02 51-04-10-00 Monofilamentos de materias textiles artificiales 428.320

55-06-00-02 52-04-20-00 Hilados de algodón acondicionados para la venta al
por menor, de dos cabos - retorcidos 240.822

Subtotal 767.967

Porcentaje (%) 5,0751

II. TEJIDOS

55-09-01-51 52-10-19-00 Tejidos de algodón labrados o cruzados, con una
proporción de mezcla de fibras sintéticas o artificiales
que no excedan del 20 por ciento, para prendas de
vestir que pesen hasta 80 g/m2 8.914

55-09-01-71 52-10-39-00 Tejidos de algodón labrados o cruzados, con una
proporción de mezcla de fibras sintéticas o artificiales
superior al 35 por ciento, pero que no exceda del
50 por ciento, para prendas de vestir que pesen
hasta 80 g 3.368

55-09-02-10 52-08-29-00 Tejidos de algodón lisos, con una proporción de fibras
de lana o pelo fino, superior al 20 por ciento, pero
que no exceda del 35 por ciento, para prendas de
vestir 190
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Código NAB Código SA Designación de los productos
Nivel de

importación de
1991 (kg)

52-02-00-99 58-09-00-00 Los demás tejidos de hilos de metal, de hilados
metálicos o de hilados textiles metalizados de la
partida 52-01 para prendas de vestir, tapicerías y
usos análogos 1.619

57-10-01-02 53-10-90-00 Tejidos de yute que pesen más de 200 g/m2 410

57-11-00-01 53-11-00-10 Tejidos de otras fibras textiles vegetales que pesen
hasta 200 g/m2 8.053

57-07-00-01 59-01-10-00 Tejidos con baño de cola o de materias amiláceas del
tipo de los utilizados en encuadernación, cartonaje,
estuchería o usos análogos - percalina y similares 8.244

59-17-01-01 56-02-10-00 Tejidos, fieltros o tejidos forrados de fieltro,
combinados con una o varias capas de caucho, cuero
u otras materias 2.010

59-17-03-01 58-09-00-00 Tejidos reforzados con alambre metálico o armadura
metálica 4.408

59-17-89-01 59-11-90-00 Empaquetadoras y juntas de materias textiles 28

59-17-89-99 59-11-90-00 Otros tejidos y artículos textiles para uso técnico,
n.e.p. 2.827

54-05-01-01 53-09-11-00 Tejidos de lino o de ramio para lencería, prendas de
vestir y ropa de cama y de mesa 270

54-05-01-01 53-09-29-00 Otros tejidos de lino o de ramio no especificados 20.610

Subtotal 60.951

Porcentaje (%) 0,4028

III. ARTÍCULOS TEXTILES CONFECCIONADOS

62-02-09-99 63-03-99-00 Las demás cortinas, visillos, cortinillas y cortinas
transparentes de tejidos de gasa de vuelta, tul y
similares, excepto de las subpartidas 62-02-09

1.582

62-02-11-01 63-04-92-00 Fundas de cojines, de sillas, sillones, etc., de algodón 576

62-02-11-02 63-04-93-00 Fundas de cojines, de sillas, sillones, etc., de fibras
textiles, sintéticas o artificiales

2.527

62-02-89-99 63-02-39-90 Otras ropas de cama, de mesa, de tocador o de
cocina, cortinas, visillos y otros artículos de moblajes

261

63-02-01-00 63-10-90-00 Trapos -usados o viejos- cordeles, cuerdas y cordajes
en desperdicios o artículos de desechos

10.644

64-04-00-01 64-05-20-00 Calzados con suela de otras materias -cuerdas, cartón,
tejidos, fieltro, etc.- para hombres

1.196
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64-06-01-02 64-06-99-90 Polainas de tejidos de algodón 179

30-04-00-02 30-05-90-90 Gasas 52.665

42-02-02-02 42-02-22-00 Carteras, bolsos de mano y similares de materias
textiles

19.884

39-06-03-01 39-21-90-00 Placas, hojas, cintas y bandas de altos polímeros,
resinas artificiales y materias plásticas artificiales

150.103

61-09-04-99 62-12-90-00 Los demás tirantes de tejidos o de punto, incluso
elásticos

2.827

61-09-04-01 62-12-90-00 Tirantes de tejidos o de punto, incluso elásticos de
algodón, sintéticos o artificiales

3.422

61-11-01-01 62-17-10-00 Cinturones elásticos o no, de algodón 2.959

61-11-01-02 62-17-10-00 Cinturones elásticos o no, de fibras textiles, sintéticas
o artificiales

1.827

61-11-01-99 62-17-10-00 Los demás cinturones elásticos o no 1.475

61-11-04-99 62-17-90-00 Los demás escudos, blasones, cifras, iniciales y
similares artificiales

2.059

59-03-02-01 56-03-00-90 Artículos de tela sin tejer, de algodón 1.171.919

59-03-02-99 56-03-00-90 Los demás artículos de telas sin tejer 304.494

Subtotal 1.730.599

Porcentaje 11,4366

IV. PRENDAS DE VESTIR

61-01-01-01 61-02-20-00 Abrigos, sobretodos, gabanes, capas e impermeables,
para hombres y niños, de tejidos de algodón

3.830

61-01-01-99 61-01-90-00 Los demás abrigos, sobretodos, gabanes, capas e
impermeables, para hombres y niños, de tejidos

4.826

61-01-01-02 61-01-10-00 Abrigos, sobretodos, gabanes, capas e impermeables,
para hombres y niños, de tejidos de lana

28

61-01-01-03 61-01-30-00 Abrigos, sobretodos, gabanes, capas e impermeables,
para hombres y niños, de tejidos de fibras textiles
sintéticas y artificiales

24

61-01-03-01 62-01-92-00 Casacas y levitas para hombres y niños, de tejidos de
algodón

59

61-01-03-99 62-01-99-00 Las demás casacas y levitas para hombres y niños, de
tejidos

20

61-01-07-04 61-14-90-00 Sotanas, casullas, dalmáticas, sobrepellices, capas y
demás ropas exteriores eclesiásticas o sacerdotales,
para hombres y niños de tejidos de fibras

3
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Nivel de

importación de
1991 (kg)

61-02-01-00 62-02-19-06 Abrigos, sobretodos, capas e impermeables, para
mujeres, niñas y primera infancia, de tejidos

1

61-02-01-01 62-02-12-00 Abrigos, sobretodos, capas e impermeables, para
mujeres, niñas y primera infancia, de tejidos de
algodón

3.933

61-02-01-02 62-02-11-00 Abrigos, sobretodos, capas e impermeables, para
mujeres, niñas y primera infancia, de tejidos de lana

51

61-02-01-03 62-02-13-00 Abrigos, sobretodos, capas e impermeables, para
mujeres, niñas y primera infancia, de tejidos de fibras
textiles, sintéticas o artificiales

47

61-02-01-99 62-02-19-00 Los demás abrigos, sobretodos, capas e
impermeables, para mujeres, niñas y primera infancia
de tejidos

31

61-02-09-01 61-14-90-00 Hábitos de religiosas y ropas del mismo tipo, para
mujeres, niñas y primera infancia, de tejidos de
algodón

12

61-04-02-01 62-08-19-00 Enaguas y combinaciones para mujeres, niñas y
primera infancia, de tejido de algodón

139

61-04-02-04 62-08-11-00 Enaguas y combinaciones para mujeres, niñas y
primera infancia, de fibras textiles sintéticas o
artificiales

72

Subtotal 13.074

Porcentaje 0,0864

Total de importaciones 17% 17,0008

Fuente: Oficina Nacional de Estadísticas.

Santo Domingo, D.N.
17 de marzo de 1997

MZ/CVR




